“ZONAS DE TOLERANCIA”
 
 
Se dan en toda sociedad, ciertas conductas malas, que, la experiencia se ha encargado de comprobar que son inevitables, dada la fragilidad humana. Por citar algunas, de diferente importancia y gravedad, la consabida prostitución, el cigarrillo, el licor, el aborto, los garitos, la droga y otras. Luchar, con leyes penales por la erradicación total de tales conductas, ha sido tarea inútil y no raras veces, contraproducente, como lo fue, en su momento, el licor en USA y lo son, hoy día,  las drogas, prácticamente en todos los Estados. De allí que éstos, los Estados, se hayan visto forzados a crear las famosas “zonas de tolerancia” que, como su nombre lo indica, son espacios, físicos o legales, donde se tolera, sin aprobarlo, el ejercicio de tales conductas, pero con vigilancia  del Estado para evitar males mayores.
 
La experiencia, como dije, ha demostrado hasta la saciedad, que la prohibición absoluta de tales conductas inevitables, por parte de la ley penal, no sólo no acaba con ellas sino que, no raras veces, produce efectos contraproducentes, como en Colombia la prohibición absoluta de la droga, que más ha contribuido a incrementar su cultivo, consumo y tráfico que a suprimirlos. Esto, sin tener en cuenta el fariseísmo que se presenta en ciertos Estados por contar con legislaciones prohibitivas, - fariseísmo que no pasa de la mera apariencia de tener solucionado el problema -, ya que encubre lacras y realidades a veces peores que en los países que manejan inteligentemente los problemas de conductas inevitables.
 
El difícil manejo y control de las conductas inevitables suele hacerse en algunos países por un doble conducto, necesario y complementario, a saber: en el plano externo y social, por medio de la legislación penal que se encarga de prohibir conductas, en verdad, perjudiciales a individuos y a terceros, y de permitir algunas que podrán practicarse, bajo control, en “zonas de tolerancia”. Y en el plano interno, por medio de la enseñanza prudente por parte de las Iglesias a sus fieles para hacerles ver el mal moral que se oculta detrás de esas conductas, incluyendo, por supuesto, las “zonas de tolerancia”.
 
Aquí se impone la necesidad de aclarar la respectiva competencia específica de cada autoridad: jurídico-penal, del Estado;  ético-moral, de las Iglesias.
 
No todo lo declarado legal o no penalizado es moralmente correcto ni éticamente bueno. El aborto, por ejemplo, puede estar legalmente despenalizado, para evitar males mayores y para ocuparse del aspecto social, como salud pública, pero sigue siendo moralmente malo. Es derecho y función del Estado legislar sobre conductas sociales buscando el Bien Común y evitando el mal mayor. 
 
La competencia y deber de los Estados al legislar, máxime cuando van a definir “zonas de tolerancia”, no consiste en moralizar a los ciudadanos, sino en evitar males mayores, lo cual implica tolerar el mal, sin aprobarlo.
 
Es función de las Iglesias orientar a sus miembros sobre la bondad y malicia de las conductas, así estén toleradas por el Estado. Habría que ir más allá, por parte de moralistas y párrocos católicos, haciendo ver la diferencia en malicia de conductas aparentemente iguales, por ejemplo, en el aborto: va mucho de un aborto por “guardar la línea” o de la adolescente por “quedar bien” en el salón de clase, que por evitar un embarazo después de una violación o frente a un peligro inminente de muerte para la madre embarazada, caso muy raro hoy día. En ambos casos se da aborto, pero varía su gravedad y valoración moral.
 
El aborto se encuentra despenalizado en casi todos los Estados del mundo, pero en forma diferenciada y limitada. Lo cual, bien entendido, no significa que los Congresistas de esos Estados lo  hayan declarado honesto y correcto -  no pueden hacerlo, así quisieran  - sino despenalizado. Es deber del Estado controlar su práctica para evitar males mayores, como serían las muertes lamentables y dolorosas de muchas madres.
 
Igualmente, estoy convencido de que la legalización o despenalización limitada, por parte de todos los Estados, - no bastaría que unos cuantos lo hicieran  -, disminuiría el problema del narcotráfico y haría más controlable su uso y sus malos efectos, como sucedió con el licor o la prostitución
 
No somos los primeros en opinar a su favor. Premios Nobel, científicos, psicólogos, sociólogos y columnistas de todo el mundo se vienen pronunciando en su favor, sin que logren convencer a ciertos Estados. Lo cual ya hace pensar si no se trata de “intereses creados” (pecuniarios), en tales prohibiciones, por parte de Estados farisáicos, que no ostentan beneficios a su favor y sí grandes males sociales. Mantener la pantalla de la prohibición absoluta mientras el mal sigue tan campante su marcha triunfal, ¿no equivaldría a darle la espalda a la realidad ?
 
Si trabajan al tiempo y cada uno en el ámbito de su competencia, Estado e Iglesias,  las cosas podrían andar mejor.
 
Lo invito a reflexionar seria y ponderadamente. Reacciones de escándalo rasgando vestiduras, no contribuyen a esclarecer el problema sino a complicarlo y a retardar su solución.  ¡Pensemos y opinemos sin pasión, y acertaremos!
 
Bendiciones para todos…..
 
E-MAIL: correaferrucho@hotmail.
